
Guayaquil, Octubre 29 del 2001 

Señores 
JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA SOLU SA. 
Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento de mi obligación como Gererte General de la Compañia SOLU S.A., y de lo 
que establece el Árt. 305, numeral cuarto, de la Ley de Compañlas vigente, presento a ustedes 
el siguiente informe. 

La Compañía SOLU SA., durante el ejercicio económico que feneció el 31 de Diciembre del 
2000, no realizó actividad económica alguna, debido a la crisis económica del país, lo que nos 
obligó a permanecer inactivos, pero cumpliendo obligaciones contraídas, lo que arrojó como 
resultado, pérdidas durante el periodo económico 2000. 

Es todo cuarto puedo informar. 

 


